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La fuerza y el derecho 

¿La fuerza construye el derecho? 

Para Platón y Rousseau la fuerza es la ley suprema y el derecho lo tiene 

la persona más fuerte. 

Definamos primero lo que es la fuerza y el derecho para el internet: 

Fuerza puede indicar vitalidad e intensidad, hacer referencia a algún 

tipo de violencia (física o moral), incluso, puede indicar poder o 
autoridad. (Según: https://www.significados.com/fuerza/ )   

Derecho es un conjunto de normas que regulan la conducta humana y 

ordenan la sociedad en un momento determinado a través de la 

imposición de reglas y de la creación de órganos e instituciones que 

velan por su cumplimiento y aplicación. 
(Según:https://economipedia.com/definiciones/derecho.html ) 

Entonces tenemos entendido que, según las definiciones anteriores, la 

fuerza indica autoridad y el derecho indica imposición, entonces para 
mí, ahí vemos una relación entre ambas. 

Ahora entra el tema de la Justicia, y sobre todo la que hay en nuestro 

país, porque claramente sabemos que al hablar de justicia en 

Guatemala en la mayoría de casos no es ejercida correctamente. Al 

tener una parte de la sociedad mayor capacidad económica el derecho 

se ve manipulado y desde ahí el derecho comienza a fallar en su deber 
de proteger al más débil.  

Pero Platón no opinaba lo mismo, él creía que el derecho es una 
respuesta humana para combatir contra la fuerza. 

 

https://www.significados.com/fuerza/
https://economipedia.com/definiciones/derecho.html


El derecho moderno 

Siempre se nos ha dicho qué hacer, qué es lo que está bien y qué es lo 

que está mal, y siempre se nos dice que elijamos lo bueno y en pocas 

palabras ignoremos lo que podría causarnos algún tipo de dolor. Esto 

nos lo ha dicho, o hasta impuesto, la sociedad, la misma sociedad que 

fue influenciada por algún tipo de legislador. Esto por lo tanto se 
convirtió en leyes morales. 

De esas leyes morales existen 3 tipos: 

1. La ley divina: Ha sido impuesta al ser humano directamente por 

Dios, y se asocia al premio o al castigo en el más allá. Un ejemplo 

claro de ello es la Biblia. 

2. La ley civil: Conjunto de normas impuestas directamente por el 

Estado, y que en su incumplimiento tienen una penalidad. 

3. La ley de la opinión pública: Y para Locke “la ley filosófica”, 

consiste a la manera en que, según la sociedad, debes ser 

juzgado por los actos que realizas, con ello te ganas el desprecio 
o el respeto. 

Estado que busca la conservación de los derechos civiles 

La sociedad está construida por todos nosotros con el objetivo de 

progresar y crecer. Los intereses civiles son todas aquellas cosas sin 

las cuales no tendríamos una vida en paz ni cómoda. Y solo lo que 

tenemos que hacer es evitar que nuestro gobernante nos prive de estos 

intereses civiles, al nosotros no haber cumplido con nuestros deberes 
anteriormente.  

Lo que sí es un hecho es que el Estado debe respetar los derechos 
individuales de cada persona. 

Conclusión 

Entonces tenemos entendido que el Derecho junto a su buen manejo es 

necesario para tener una sana convivencia en la sociedad. Debemos 

evitar continuar con el “bien privilegiado” y volver al bien común que vela 
por el bienestar de todos. 



El mal uso del derecho puede ser un arma de manipulación y opresión 

de los débiles. 

 

 

 

 


